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las diez y cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Alfon-
so Franco Loaiza y “Traction, Light and
Power, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.414/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 184 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Beatriz López Montilla, don Iván Martínez
Heras y doña Beatriz Cerviño Gutiérrez,
contra la empresa “Grupo Paviadent, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo literal es el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

doña Beatriz López Montilla, don Iván Mar-
tínez Heras y doña Beatriz Cerviño Gutié-
rrez, contra “Grupo Paviadent, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a la parte
demandada a que abone a la parte actora las
siguientes cantidades:

A doña Beatriz López Montilla, 2.786,66
euros.

A don Iván Martínez Heras, 4.543,79
euros.

A doña Beatriz Cerviño Gutiérrez,
2.533,33 euros.

Más el 10 por 100 de las mencionadas
cantidades en concepto de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro del plazo de cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, mediante
manifestación de la parte o de su abogado, o
su representante al hacerle la notificación de
aquella, de su propósito de entablarlo o bien
por comparecencia o por escrito de las par-

tes, de su abogado, o su representante dentro
del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Paviadent, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.409/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 111 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Ignacio Paulette Sánchez, contra la
empresa “Garmi, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado auto de fecha 2 de
diciembre de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:

Que no ha lugar a la ampliación de la eje-
cución solicitada por don José Ignacio Pau-
lette Sánchez, contra “Henar Azar, Sociedad
Anónima”, “Bincor, Sociedad Anónima”, y
“Grupo 12, Sociedad Anónima”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición
ante este Juzgado, dentro del plazo de los
cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación (artículo 184 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), siendo requisito indis-
pensable para su admisión a trámite ingresar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado en “Banesto”, núme-
ro 2708/0000/30/0100/08, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, y dentro de este
indicar el tipo de recurso que se interpone, la
cantidad de 25 euros, quedando exentos los
trabajadores y los beneficiarios del régimen
público de la Seguridad Social y los demás
establecidos en la Ley.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Garmi, Sociedad Anónima”, y
“Grupo 12, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.416/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 520 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Émerson Ferreira Da Silva, contra la
empresa “Postal Comunicación, Sociedad
Limitada”, sobre movilidad geográfica y
funcional, se ha dictado auto de desistimien-
to, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se tiene a la parte demandante por desis-
tida de su demanda, y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición
ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Postal Comunicación, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.413/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.532 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Christián Bueno Tomás, contra la em-
presa “Caxes Promycón, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
desistimiento, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Se tiene por desistido a don Christián
Bueno Tomás de su demanda, y una vez fir-
me esta resolución archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.


